
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 1997 - 1194 
 
Requiérase al apoderado de los adjudicatarios del inmueble identificado 
con la matrícula 080-17073 de la O.R.I.P. de Santa Marta, ubicado en la 
Carrera 1B No.37-17 de dicha urbe, doctor JOSÉ RICARDO APARICIO 
CELIS, para que suministre los datos de contacto del opositor JORGE 
ELIÉCER VENEGAS JAIMES, así como los de su abogada. 
 
Igualmente, por Secretaría, líbrese telegrama a la dirección arriba indicada, 
advirtiéndole a su destinatario, que deberá informarle a esta Judicatura los 
correos electrónicos de los testigos CLAUDIA JIMÉNEZ y ALBERTO 
VERDUGO, según lo acontecido en la diligencia llevada a cabo por el señor 
Alcalde Local 3° de Santa Marta el 1° de agosto de 2019 (fls.33 a 38 Cdo.6). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 
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